




















|Ü GOBERNACIÓN CONAVIM
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN COMISIÓN NACIONAL RARA PREVENIR 

V ERRADICAR LA VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES

Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres
Oficio No. CON AVI M/1610/2024 .... f?t
Asunto: Notificación de Resolución de Declaratoria de AVGM "o =*i s

Ciudad de México, 25 de septiembre de.2,024.

LIC. DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
PRESENTE

00

Hago referencia a la solicitud de declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres 
(AVGM) recibida el 17 de marzo de 2022 por violencia feminicida vinculada a los delitos de 
feminicidio y desaparición de mujeres, adolescentes y niñas del estado de Guanajuato por que 
generan un contexto de violencia feminicida en los municipios de Celaya, Cortazar, Guanajuato, 
Irapuato, León, Salamanca, Silao de la Victoria y Valle de Santiago pertenecientes al estado de 
Guanajuato, presentada por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

Al respecto, me permito recordar que, conforme a los artículos 36 y 37 del Reglamento de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (Reglamento de la Ley General de 
Acceso), se conformó un Grupo de Trabajo a efecto de estudiar y analizar la situación que guarda 
el territorio sobre el que se señala que existe violación a los derechos humanos de las mujeres a 
fin de determinar si los hechos narrados en la solicitud actualizan alguno de los supuestos 
establecidos en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (Ley General 
de Acceso). Derivado de lo anterior, el Grupo de Trabajo integró Informe que incluye conclusiones 
y propuestas de prevención, seguridad y justicia para enfrentar y abatir la violencia feminicida 
vinculada a los delitos de feminicidio y desaparición en los municipios de Abasólo, Acámbaro, 
Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Celaya, Cortazar, Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia 
Nacional, Guanajuato, Irapuato, León, Pénjamo, Salamanca, Salvatierra, Santa Cruz de Juventino 
Rosas, Silao de la Victoria, Valle de Santiago y Villagrán; que se notificó el 24 de mayo de 2023, 
cuyas acciones implementadas fueron reportadas por el gobierno del estado con fecha 25 de 
noviembre de 2023.

El Grupo de Trabajo procedió al análisis y dictamen de dicho informe, mismo que fue aprobado 
en la sesión ordinaria decimocuarta del Grupo de Trabajo, remitido a la Secretaría de 
Gobernación, por conducto de esta Comisión Nacional para determinar si la Entidad Federativa 
implemento dichas propuestas y notificadas debidamente. Además, el Grupo de Trabajo 
consideró que no se implementaron las propuestas contenidas en el Informe.

Por lo anterior, con base en el análisis de la situación que viven las mujeres, adolescentes y niñas 
en el estado de Guanajuato, señalado por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en su 
solicitud de AVGM, los antecedentes y consideraciones expuestas y en atención a las 
instrucciones de la Secretaria de Gobernación, maestra Luisa María Alcalde Luján, en 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 38 del Reglamento de la Ley General de Acceso y en 
términos de lo establecido en el artículo 25 de la Ley General de Acceso, esta Comisión Nacional
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notifica la Resolución de Declaratoria de Alerta de violencia de Género contra las Mujeres, que se 
acompaña al presente.

Finalmente, reitero la total disposición de la CONAVIM para acompañar al gobierno del estado de 
Guanajuato en la implementación de las medidas de la declaratoria de AVGM. Lo anterior con la 
finalidad de avanzar y colaborar con la protección, promoción y fortalecimiento de los derechos 
humanos de las mujeres, adolescentes y niñas.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE 
LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

C.c.p. Mtra. Luisa María Alcalde Luján. Secretaria de Gobernación.
Mtro. Félix Arturo Medina Padilla. Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración de la Secretaría de Gobernación. 
Dra. Nadine Gasman Zylbermann. Presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres.
Licdo. 3. Jesús Oviedo Herrera. Secretario de Gobierno del estado de Guanajuato.

Las copias de conocimiento se remitirán via correo electrónico de conformidad con lo dispuesto en el articulo Décimo Primero fracción V del Decreto que establece las medidas para el uso 
eficiente y eficaz de los recursos púbicos y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto púbico, asi como, para la modernización de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 10 de diciembre de 2012, última reforma el 30 de diciembre de 2013 y al numeral 18 de los Lincamientos en materia de Austeridad 
Republicana de la Administración Pública Federal, publicado en el DOF el 18 de septiembre de 2020.
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RESOLUCIÓN DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES POR 

VIOLENCIA FEMINICIDA VINCULADA A LOS DELITOS DE FEMINICIDIO Y 
DESAPARICIÓN DE MUJERES, ADOLESCENTES Y NIÑAS

De conformidad con el artículo 25 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia (Ley General de Acceso) y 38, párrafo noveno del 
Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia (Reglamento de la Ley General de Acceso), la Secretaría de Gobernación, 
a través de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres (CONAVIM), emite la presente declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres (AVGM) por violencia feminicida vinculada a los delitos de 
feminicidio y desaparición de mujeres para los municipios de Abasólo, Acámbaro, 
Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Celaya, Cortazar, Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional, Guanajuato, Irapuato, León, Pénjamo, Salamanca, 
Salvatierra, Santa Cruz de Juventino Rosas, Silao de la Victoria, Valle de Santiago y 
Villagrán, todos del estado de Guanajuato, con base en los siguientes antecedentes 
y consideraciones:

ANTECEDENTES

El 17 de marzo de 2022, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), 
representada por la maestra Rosario Piedra Ibarra, presentó una solicitud de AVGM 
por violencia feminicida para el estado de Guanajuato, vinculada a los delitos de 
feminicidio y desaparición de mujeres, adolescentes y niñas, misma que fue 
admitida por la CONAVIM el 31 de marzo de 2022.

El 09 de septiembre de 2022 se instaló el Grupo de Trabajo y se llevó a cabo la 
primera sesión ordinaria en la que se aprobaron los instrumentos de trabajo para 
dar seguimiento al proceso de solicitud de declaratoria de AVGM.

Del 30 de junio de 2022 al 1 de septiembre de 2022, el Grupo de Trabajo llevó a cabo 
trece reuniones de trabajo previas a la instalación del grupo y del 9 de septiembre 
de 2022 al 26 de mayo de 2023, once sesiones ordinarias a partir de su instalación 
para la elaboración de su Informe. Así también, en el mes de septiembre de 2022
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realizó visitas in situ en la entidad federativa, en las que se entrevistó con 
autoridades del gobierno estatal y municipal, víctimas indirectas, organizaciones de 
la sociedad civil y personas especialistas en derechos humanos con el objeto de 
profundizar en el contexto de violencia feminicida vinculado a los delitos de 
feminicidio y desaparición de mujeres, adolescentes y niñas en el estado de 
Guanajuato.

El 01 de marzo de 2023 se invitó al Colectivo de Investigación e Incidencia del 
Proyecto Nacional de Investigación e Incidencia (PRONAII) “Análisis regional y 
fortalecimiento de política pública local para prevenir y erradicar la violencia de 
género a través de los Grupos Interinstitucionalesy Multidisciplinarios de las Alertas 
de Violencia de Género contra las Mujeres" para su apoyo técnico en la elaboración 
del Informe para atender la solicitud de declaratoria de AVGM.

El 24 de mayo de 2023, con fundamento en el artículo 38 del Reglamento de la Ley 
General de Acceso, la CONAVIM notificó el informe elaborado por el Grupo de 
Trabajo al Lie. Diego Sinhue Rodríguez Vallejo, Gobernador Constitucional del 
Estado de Guanajuato, así como a la instancia solicitante.

El 31 de mayo de 2023, en términos de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley General 
de Acceso, el Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato aceptó las propuestas 
formuladas por el Grupo de Trabajo en su informe, por lo cual se concedió un plazo 
de seis meses para su implementación.

Del 25 de junio al 24 de octubre de 2023, el estado de Guanajuato emitió cinco 
informes mensuales de avances para atender la Solicitud de declaratoria de AVGM 
en el Estado de Guanajuato.

El 25 de noviembre de 2023 se remitió a la CONAVIM el sexto y último informe que 
realizó el estado de Guanajuato sobre la implementación de las propuestas para 
atender la Solicitud de Declaratoria de AVGM.

El Grupo de Trabajo en su XII Sesión Ordinaria en diciembre de 2023 acordó la ruta 
de dictaminación y aprobó en lo general la metodología para la evaluación de las 
acciones realizadas por el gobierno del estado.
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El 24 de septiembre de 2024 en su XIV Sesión Ordinaria, el Grupo de Trabajo 
concluyó el proceso de dictaminación y aprobó el documento de análisis sobre la 
implementación de las acciones propuestas.

CONSIDERANDOS

Que el Artículo 21 de la Ley General de Acceso establece que la Violencia Feminicida: 
Es la forma extrema de violencia de género contra las mujeres, las adolescentes y 
las niñas, producto de la violación de sus derechos humanos y del ejercicio abusivo 
del poder, tanto en los ámbitos público y privado, que puede conllevar impunidad 
socialydel Estado.Se manifiesta a través de conductas de odioy discriminación que 
ponen en riesgo sus vidas o culminan en muertes violentas como el feminicidio, el 
suicidio y el homicidio, u otras formas de muertes evitables y en conductas que 
afectan gravemente la integridad, la seguridad, la libertad personal y el libre 
desarrollo de las mujeres, las adolescentes y las niñas.

Que en 2022, cuando se solicitó la AVGM para Guanajuato, en las cifras del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, se ubicó este 
estado como la entidad del país con más mujeres víctimas de muerte violenta por 
homicidio doloso y feminicidio. En 2023, cuando se implementaron las propuestas 
del Informe de Solicitud de AVGM, la entidad se mantuvo el primer lugar nacional, 
con 406 casos, por encima de los 372 casos registrados en el Estado de México, una 
entidad con casi tres veces más población que esta entidad del Bajío. Aun con las 
acciones ¡mplementadas durante el segundo semestre de 2023, en los primeros 
ocho meses de 2024 se reportaron 248 casos de muertes violentas de mujeres; de 
nuevo, el número más alto de casos entre las 32 entidades del país, por encima de 
Baja California y el Estado de México. Según registros del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, resalta que, el 85 por ciento de los casos de defunciones de 
mujeres por homicidio ocurridas entre 2022y 2023 se concentró en los 17 municipios 
mencionados en el Informe de la Solicitud de AVGM.

Que entre 2015 y 2022 se presentó una tendencia al alza en la desaparición de 
mujeresyjóvenes, según los datos del Registro Nacional de Personas Desaparecidas 
y No Localizadas. Al inicio del periodo se presentaron 12 casos y en 2022 ascendieron
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a 57. Destaca que un año antes, 2021, se registraron sólo 20 desapariciones de 
mujeres, pero en 2022 el crecimiento de casos fue del 185 por ciento. Con todo y las 
acciones implementadas durante el segundo semestre de 2023, derivadas de las 
propuestas de la solicitud de AVGM, los casos de desaparición a penas pasaron a 51 
casos, es decir, se redujeron sólo 10 por ciento durante un año, sin embargo, destaca 
que creció de 9 a 12 el número de mujeres localizadas sin vida. En los 17 municipios 
que concentraron la mayoría de las muertes violentas de mujeres, se concentran el 
84 por ciento de los casos de desapariciones de mujeres, especialmente en Celaya, 
León e Irapuato, que concentraron el 52 por ciento de las desapariciones de mujeres 
durante los últimos seis años.

Que el artículo 22 de la Ley General de Acceso, establece que la Alerta de Violencia 
de Género es el conjunto de acciones gubernamentales coordinadas, integrales, de 
emergencia y temporales realizadas entre las autoridades de los tres órdenes y 
niveles de gobierno, para enfrentary erradicar la violencia feminicida en un territorio 
determinado; así como para eliminar el agravio comparado, resultado de las 
desigualdades producidas por ordenamientos jurídicos o políticas públicas que 
impiden el reconocimiento o ejercicio de los derechos humanos de las mujeres, las 
adolescentes y las niñas, a fin de garantizar su pleno acceso al derecho a una vida 
libre de violencias.

Que el Grupo de Trabajo, conformado para el estudio, análisis e investigación de la 
solicitud de AVGM; identificó a partir de los planteamientos realizados por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, diversas conductas que, por la 
violación a los derechos humanos de las mujeres, producen los daños que permiten 
identificar distintos tipos de violencia de género contra las mujeres, adolescentes y 
niñas, resultantes en muertes violentas y desaparición.

Que el Grupo de Trabajo, a través de 21 medidas, puso a consideración de las 
autoridades del estado de Guanajuato, diversas acciones de prevención, atención, 
seguridad, procuración e impartición de justicia, reparación del daño y legislativas, 
de conformidad con el artículo 23 de la Ley General de Acceso para enfrentar y 
contrarrestar la violencia feminicida identificada a través de su estudio y análisis.
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RESOLUTIVOS

PRIMERO. Se declara la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en los 
municipios de Abasólo, Acámbaro, Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Celaya, 
Cortazar, Dolores Hidalgo C. I. N., Guanajuato, Irapuato, León, Pénjamo, Salamanca, 
Salvatierra, Santa Cruz de Juventino Rosas, Silao de la Victoria, Valle de Santiago y 
Villagrán, del estado de Guanajuato.

SECUNDO. El gobierno del estado de Guanajuato y los municipios de Abasólo, 
Acámbaro, Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Celaya, Cortazar, Dolores Hidalgo C. I. 
N., Guanajuato, Irapuato, León, Pénjamo, Salamanca, Salvatierra, Santa Cruz de 
Juventino Rosas, Silao de la Victoria, Valle de Santiago y Villagrán, en cumplimiento 
de lo establecido en los artículos 2, 23 y 50, fracción XI, de la Ley General de Acceso, 
deberán llevar a cabo las acciones administrativasy presupuestarias necesarias para 
enfrentar y erradicar la violencia feminicida y la desaparición de mujeres, 
adolescentesy niñas bajo su jurisdicción, con el fin de garantizarles el derecho a una 
vida libre de violencia.

TERCERO. Con fundamento en lo señalado por el artículo 2 párrafo primero, artículo 23 
letra E, artículo 24 Septies fracción IV, 50 fracción XI, todos de la Ley General de Acceso; 
artículo 38 BIS, fracción II de su Reglamento; artículo 4, artículo 6 Quáter de la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato, y 
demás aplicables; el Gobierno del estado de Guanajuato a través de los poderes 
Ejecutivo, Legislativo, Judicial y de los Municipios, deberán asignar los recursos 
presupuéstales necesarios para hacer frente a la AVGM declarada en los municipios de 
Abasólo, Acámbaro, Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Celaya, Cortazar, Dolores 
Hidalgo C. I. N., Guanajuato, Irapuato, León, Pénjamo, Salamanca, Salvatierra, Santa 
Cruz de Juventino Rosas, Silao de la Victoria, Valle de Santiago y Villagrán, todos del 
estado de Guanajuato.

Se deberán asignar los recursos humanos y materiales para garantizar la 
implementación de la presente Resolución; asegurar y verificar que los Subsidios, 
Fondos y Programas Federales que puedan contribuir a la prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres sean solicitados, ejercidos
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y distribuidos con estricto apego a las necesidades identificadas en la materia y con 
perspectiva de género.

En el cumplimiento del compromiso financieroy presupuestal todas las autoridades 
competentes tomarán en cuenta para la asignación de su presupuesto la 
perspectiva de género y los estándares de derechos humanos de uso máximo de 
recursos, la prohibición de regresión y aplicación del principio de progresividad, así 
como de los criterios básicos de operación de derechos humanos: disponibilidad, 
accesibilidad, calidad y aceptabilidad. Se priorizarán las acciones afirmativas en 
favor de: a) las mujeres y en particular aquellas en que su situación sea grave por la 
suma de otros motivos de discriminación, como edad, adscripción étnica, identidad 
genérica, situación de prostitución, migración, condición de salud, de 
responsabilidades familiares, reclusión o cualquier otra; b) las acciones de 
reeducación para personas agresoras, no deberán restar recursos asignados para la 
atención de mujeres víctimas de violencia.

CUARTO. Con fundamento en el artículo 24 Quáter de la Ley General de Acceso con 
relación al artículo 38 BIS, párrafo segundo, del Reglamento de la Ley General de 
Acceso, el Grupo de Trabajo, encargado del estudio y análisis de la solicitud de 
Declaratoria de la AVGM para el estado de Guanajuato, se constituirá en el Grupo 
Interinstitucional y Multidisciplinario (GIM) que dará seguimiento y evaluará las 
acciones emprendidas por los gobiernos estatales y municipales para atender la 
implementación de las medidas establecidas en la presente Declaratoria de AVGM.

QUINTO. El Gobierno del Estado de Guanajuato, junto con los gobiernos 
municipales de Abasólo, Acámbaro, Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Celaya, 
Cortazar, Dolores Hidalgo C. I. N., Guanajuato, Irapuato, León, Pénjamo, Salamanca, 
Salvatierra, Santa Cruz de Juventino Rosas, Silao de la Victoria, Valle de Santiago y 
Villagrán, todos del estado de Guanajuato, deberán informar a la Secretaría de 
Gobernación, a través de la CONAVIM, en periodos de seis meses, sobre las acciones 
realizadas para el cumplimiento de esta Declaratoria de AVGM, con el objetivo de 
que el GIM evalúe el avance progresivo de las acciones de esta Resolución.
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SEXTO. En cumplimiento de los artículos 1, 2, 23,35, 40, 49 y 50 de la Ley General de 
Acceso, las autoridades competentes para el cumplimiento de esta Declaratoria de 
AVGM, tanto de cada uno de los 17 municipios, como del estado de Guanajuato, 
establecerán un Programa de Acciones Estratégicas que prevea un esquema de 
seguimiento que dé cumplimiento a las medidas señaladas en esta declaratoria, 
para enfrentar y abatir la violencia feminicida vinculada a los delitos de feminicidio 
y desapariciones de mujeres, adolescentes y niñas en cada uno de los municipios, 
así como un esquema de evaluación acorde a los indicadores de cumplimiento 
progresivo de los derechos humanos.

El Programa de Acciones Estratégicas deberá tomar en cuenta y estar relacionado 
con las políticas sistemáticas y estandarizadas de prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres, de manera que se armonicen y, por 
un lado, permitan cumplir con prioridad las medidas de emergencia establecidas 
en esta Declaratoria, por otro lado, las políticas ordinarias sostengan los logros que 
se obtengan del conjunto de acciones incluidas en esta AVGM.

Para el diseño, seguimiento y evaluación del Programa de Acciones Estratégicas se 
deberán garantizar mecanismos concretos de participación de personas expertas y 
organizaciones civiles locales especializadas en el derecho de las mujeres a una vida 
libre de violencia.

SÉPTIMO. Con fundamento en los artículos 23 y 26 de la Ley General de Acceso y el 
artículo 38 Bis del Reglamento de la Ley General de Acceso, para enfrentar y abatir 
la violencia feminicida; acordes a la evaluación que realizó el Grupo de Trabajo se 
emiten las siguientes medidas:

1. MEDIDAS DE PREVENCIÓN

1.1. Visibilizar la violencia de género a través de un mensaje de Cero Tolerancia.
1.2. Informar sobre los avances de la implementación de acciones relacionadas 

con el proceso de AVGM durante la última semana de cada mes.
1.3. Diseñar e implementar una campaña de difusión, comunicación y 

divulgación para la promoción de los contenidos de las leyes de Acceso de las
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Mujeres a una Vida Libre de Violencia y para la Búsqueda de Personas 
Desaparecidas con enfoque de género en el estado de Guanajuato.

1.4. Fomentar la autonomía económica de mujeres y jóvenes en los 17 municipios 
con declaratoria de AVGM.

1.5. Diseñar e implementar una estrategia de prevención, atención y 
rehabilitación a mujeres y adolescentes con relación al consumo de alcohol y 
estupefacientes.

1.6. Contribuir a la garantía de la protección de las mujeres buscadoras de 
personas desaparecidas, mediante una estrategia integral con perspectiva 
de género, interseccionalidad y enfoque en derechos humanos de las 
mujeres.

1.7. Realizar una estrategia de prevención de la violencia contra mujeres a partir 
del fortalecimiento de las unidades especializadas de policía.

1.8. Fortalecer las capacidades institucionales, humanas y materiales de la 
Comisión Estatal de Búsqueda de Personas (CEBP) y la Comisión Estatal de 
Atención Integral a Víctimas (CEAIV), así como del Centro de Justicia para las 
Mujeres, de la Fiscalía Especializada en Investigación de Delitos de 
Desaparición Forzada y Desaparición cometida por Particulares y de las 17 
células municipales de búsqueda de municipios con alerta.

1.9. Registrar en el BANAVIM la información sobre los casos de violencia contra 
mujeres, adolescentes y niñas en el estado de Guanajuato.

1.10. Contribuir a la garantía del acceso público a la información sobre la 
desaparición de mujeres, adolescentes y niñas y su relación con contextos de 
violencia contra las mujeres para contribuir a la prevención y facilitación de 
procesos de búsqueda.

1.11.Implementar una estrategia con perspectiva de género y enfoque de 
derechos humanos de las mujeres que atienda de manera integral la 
desaparición de mujeres, adolescentes y niñas en la entidad.

2. MEDIDAS DE ATENCIÓN
2.1. Consolidar el uso del Instrumento de Valoración de Riesgo de Violencia 

Feminicida en los casos de mujeres, niñas y adolescentes víctimas de 
violencia.

2.2. Fortalecer la capacidad institucional para la atención de la violencia contra 
las mujeres por razón de género.

Felipe Carrillo 
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2.3. Garant¡zar el presupuesto municipal para brindar atención especializada a la 
violencia contra las mujeres, adolescentes y niñas.

2.4. Fortalecer la expansión de servicios de atención especializada para 
mujeres, adolescentes y niñas víctimas de violencia en los 17 municipios con 
alerta

3. MEDIDAS DE SEGURIDAD
3.1. Implementar un programa estatal de búsqueda de mujeres, adolescentes y 

niñas con perspectiva de género, interseccionalidad y enfoque de derechos 
humanos de las mujeres.

4. MEDIDAS DE PROCURACIÓN E IMPARTICIÓN DE JUSTICIA

4.1. Dar continuidad a los trabajos de la Mesa Técnica de Coordinación 
Institucional en materia de Violencia de Género contra las Mujeres, para la 
revisión de lo informado por el Comité de Especialistas.

4.2. Dar seguimiento a la operación de las Fiscalías Especializadas en 
Investigación de Delitos cometidos contra Mujeres por Razones de Género

4.3. Crear Tribunales Mixtos (materia familiar y penal) Especializados en 
Violencia contra las Mujeres

5. MEDIDAS DE REPARACIÓN DEL DAÑO

5.1. Consolidar el Programa de Atención Integral a hijas e hijos de víctimas de 
feminicidio o desaparición de sus madres.

6. MEDIDAS LEGISLATIVAS
6.1. Consolidar la armonización de la normativa local en materia de feminicidio y 

desaparición de mujeres, adolescentes y niñas

OCTAVO. En términos del artículo 25 de la Ley General de Acceso notifíquese la
presente Resolución a las personas titulares de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial del Estado de Guanajuato, su instancia de procuración de justicia, así como

2G24
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a las autoridades de los Municipios señalados en la presente Resolución; asimismo 
remita para su conocimiento a la solicitante.

Ciudad de México, a los 25 días del mes de septiembre del año dos mil
veinticuatro.

ATENTAMENTE

MTRA. SAYDA YAD1RA BLANCO MORFIN 
COORDINADORA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN 
DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE 

LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

mmgmmmi
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Un¡dos
trangforme.en¿am il,^:ffi:ff::rr

los Artículos: l8 Frocciones ll, lll; 20, 21 , 22, 23 y 24 Frocción I del Reglomento lnlerior poro el
Ayuntomiento de Pénjomo, Guonojuoto, por ocuerdo de lo persono litulor de lo presidencio
Municipol Yozojomby Florencio Molino Botver, elTilulor de lo Secrelorío de! Ayunlomienlo: -

CONVOCA:

Al titulor de lo Sindicoturo y Personos Titulores de los Regiduríos que lntegron el órgono de
Gobierno Municipol de elección populor directo de Pénjomo, Guonojuoto; poro el periodo
Constitucionol2024-2027, o lo Décimo Quinto Sesión del Avuntomienlo Noveno Ord¡nor¡o.
que se celebroró eldío 07 de febrero deloño 2025 dos milveinlicinco, en punto de los Og:00
ocho horos, en el solón de cobildos, ubicodo en Colle Juórez, Número 5, Zono Centro, de
esto Ciudod; lo cuol se desorrolloró ol tenor del siguiente:

ORDEN DEL DíA:

l.- Pose de listo de osistencio;

2. Verificoción de Quórum Legol, Decloroción de su Existencio e lnstoloción de lo sesión, en
términos del Artículo 102 de lo Ley poro el Gobierno y Administroción de los Municipios del
Estodo de Guonojuoto;

3. Lecturo y posible oproboción del Orden del Dío;

4.- Lecturo de lo correspondencio dirigido ol Ayuntomiento de pénjomo, Guonojuoto, poro
el Periodo Constitucio nol 2024 -2027 :

5.- Presentoción del lnforme Trimestrol de oclivldodes de lo controlorío Municipol,
correspondiente o los meses octubre, noviembre y diciembre deloño 2024, de conformidod
o lo estoblecido en el Artículo l7ó frocción Vlll de lo Ley poro el Gobierno y Administroción
de los Municipios del Estodo de Guonojuoio;

ó.- Propuesto y en su coso oproboción de lo Primero Modificoción ol presupuesto de egresosporo el ejercicio fiscol 2025, de lo Administroción Público Centrol de lo en términos del
Artículo 25 frocción lv inciso o de lo Ley poro elGobierno y Administroción de los Municipios
del Estodo de Guonojuoto y Artículo 35 de lo Ley poro el Ejercicio y Control de los Recursos
PÚblicos poro el Estodo y los Municipios de Guonojuoto y el Artículo 38 de lo Ley poro el
Ejercicio y Control de los Recursos PÚblicos poro el eitoOo'y los Municipios de Guonojuoto;

7.- Asuntos generoles; y,

B.- Clousuro de lo sesión.

De conformidod o lo esloblecido en el Artículo l0ó de lo Ley poro el Gobierno y
Administroción de los Municipios del Estodo de Guonojuoto, se hoce de su conocimienio que lo Sesión
se llevoró o cobo con lo osislencio de lo moyorío de los Miembros del Ayunlomiento; en coso de que
no se reuniero ésto, se ciioró o uno nuevo sesión que seró vólido con el número de miembros que
osiston.--

Oó DE FEBRERO DEL 20:

AIE
"UNIDOS

uc. cH DAVID TEJEDA

TITUTAR DE tA SECREIARíA DEt AYUNTAMEINTO.

ETNTAMEN
I

f,uárez No. 5, Zona Centro, C.p. g6900, pénjamo Gto. www.mu n icipiodepenjamo.gob.mx Tel.69 3630 1692 OO 09 / 6922312
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